
COMISIÓN DE DISCIPLINA - UNION RUGBY DE CUYO 

ACTA N°23/2023.-  

Mendoza, 24 de AGOSTO  de 2023. En el día de la fecha siendo las 19:00 horas se reúne la Honorable 

COMISION DE DISCIPLINA de la UNION RUGBY DE CUYO, integrado por los siguientes miembros: DR. 

CHRISTIAN BERTONA, DR. DIEGO ASENSIO, DR. GUSTAVO INNOCENTE, SR. EMILIO CORDERO, Y SR. 

GABRIEL ESCUDERO cumplido el Quorum se da comienzo a la lectura de los asuntos a tratar: 

Tratamiento de los siguientes expedientes: 

EXPTE. N° 91/23. Tratado previamente en Acta anterior.  
Universitario RC vs Mendoza RC - Partido 190299 - M19 
Expulsado: IGNACIO GONZALEZ  DNI 4639869 
Fecha de juego: 12/08/2023 14:00 hs 
La comisión de disciplina luego de haber analizado todos los elementos probatorios y habiéndose otorgado 
el derecho de defensa conforme el artículo 26 del Reglamento de Disciplina esta comisión entiende que 
corresponde suspender por cuatro semanas al Sr. Ignacio González por infracción al Art. 24. Apéndice 1 – 
9.28. (No registra antecedentes) Por faltar el respeto a una autoridad del partido. Se deja constancia que 
conforme los informes del Club Universitario por escrito y del Sr. Ernesto Linardelli se deja en claro la 
situación de la carga del expulsado.  
Fecha de Cumplimiento: 12/09/2023 
 
EXPTE. N° 93/23.  
San Juan RC vs CPBM - M16 - 30072023 - Partido 189065 
-Expulsado: Guillermo Segovia  San Juan RC  Arbitro – Lineman 
Fecha de juego: 30/07/2023 14:00 hs 
La comisión de disciplina luego de haber analizado todos los elementos probatorios y habiéndose otorgado 
el derecho de defensa conforme el artículo 26 del Reglamento de Disciplina esta comisión entiende que 
corresponde suspender por cuatro semanas al Sr. Guillermo Segovia por infracción al Art. 24. Apéndice 1 – 
9.28. Por faltar el respeto a una autoridad del partido. Sin antecedentes. 
Fecha de Cumplimiento: 30/08/2023 
 
EXPTE. N° 94/23.  
Banco RC vs Mendoza RC - Partido 190926 - 19082023 - Primera 
Expulsado: Joaquín Castillo  DNI 45720489  Banco RC 
Fecha de Juego: 19/08/23 
La comisión de disciplina luego de haber analizado todos los elementos probatorios y habiéndose otorgado 
el derecho de defensa conforme el artículo 26 del Reglamento de Disciplina esta comisión entiende que 
corresponde suspender por cuatro semanas al Sr. Joaquín Castillo  por infracción al Art. 24. Apéndice 1 – 
9.12. Golpe de Puño en la zona de la cabeza. Sin Antecedentes. 
Fecha de Cumplimiento: 19/09/2023 
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